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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2017-00190-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que la parte actora, a través de su apoderada 
judicial, allegó memorial contentivo de la manifestación de cumplimiento de las 
obligaciones, objeto de este proceso, por resultar procedente, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso verbal de 
restitución de tenencia del vehículo de placas RKY-767 instaurado por Banco 
Corpbanca S.A. en contra de Heiman Alfredo Paz Ortega, toda vez que el bien 
objeto de restitución ya le fue entregado. 
  

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la 
demanda en favor del demandado, previa cancelación del respectivo arancel y las 
expensas del caso. 
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TERCERO: Hecho lo anterior, ARCHÍVESE el presente asunto. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2019-00934-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso por 
pago, previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la 
obligación, presentada por la parte demandante, a través de su apoderado judicial, 
por resultar procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios. 
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Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. En el evento de existir títulos de depósito judicial, procédase su 

entrega a la parte demandada en la proporción en que se hubieran hecho los 
descuentos, previa verificación de embargo de remanentes. 
 

Quinto. Sin costas.  
 
           Sexto. Archivar en su oportunidad el expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01237-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Para los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que la demandada 

ANA MARIA TARAZONA PALACIOS fue aceptada al procedimiento de negociación de 

deudas mediante Decisión 001 del 1° de febrero de 2023 por el CENTRO DE 



CONCILIACIÓN ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P., tal como 

fue informado por dicha Entidad mediante correo electrónico del 8 de febrero de 2023; 

no obstante, el Despacho se abstendrá de suspender el proceso hasta tanto se allegue 

el Acta de aceptación al trámite de insolvencia, dado que, aunque fue enunciada como 

anexo no fue aportada. 

 

Así las cosas, por Secretaría ofíciese al CENTRO DE CONCILIACIÓN 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P. para que, dentro del término 

de cinco (5) días aporte al expediente el Acta referida. 

 

2.  Por otra parte, el Despacho niega la solicitud de entrega de títulos y la 

consecuente terminación del proceso elevada por la parte demandante mediante correo 

electrónico del 8 de febrero de 2023 teniendo en cuenta que, al haber sido aceptada la 

demandada al trámite de insolvencia de persona natural no comerciante, los activos 

recaudados a su nombre no corresponden únicamente a este proceso sino a la masa 

total de acreedores. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2019-01548-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a revisar sobre el procedimiento hasta ahora adelantado, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, una vez revisado el expediente, en virtud de lo previsto en el numeral 
5 del artículo 42 en concordancia con el artículo 132 del Código General del 
Proceso, se observa la necesidad de tomar medidas de saneamiento con el fin de 
corregir el procedimiento adelantado. 
 
Enseña el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 lo siguiente:  
 

“(…) Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 



 

Página 2 de 3 

 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. (…)”  subraya y negrita intencional. 
 

 
Se tiene que la parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los 
documentos que dan cuenta del trámite de notificación personal previsto en el 
Decreto 806 de 2020, a los demandados JOSE RAUL ORTIZ en la dirección 
electrónica joseraul123@gmail.com, y a la demandada ROSA NIBIA DUQUE 
CARMONA en la dirección electrónica rossy1274@homail.com, acto realizado para 
ambos en fecha 15 de marzo de 2022, es decir, cuando se procedió con el envío 
del respectivo mensaje. 
 
Expuesto el anterior marco fáctico y en aplicación al precepto normativo antes 
referido, se tiene que la notificación se tuvo por realizada el 17 de marzo de 2022, 
y partir del día siguiente hábil comenzaba a correr el término de traslado de la 
demanda, pues la norma refiere para efectos de conteo de términos, el envío del 
mensaje más no su lectura y/o acuse de recibo, como si se prevé en el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022; sin embargo, se itera, la notificación no se intentó bajo los 
postulados de esta última normatividad. 
 
Ahora, en fecha 28 de marzo de 2022, la demandada ROSA NIBIA DUQUE 
CARMONA, a través de apoderado judicial, recurrió el auto de mandamiento de 
pago, y el 31 siguiente, allegó escrito de excepciones. 
 
En virtud de lo anterior, mediante proveídos del 6 de abril de 2022, el Juzgado tuvo 
por notificados a los demandados, personalmente, el día 18 de marzo de 2022, y 
negó por extemporáneo el recurso de reposición incoado por la demandada ROSA 
NIBIA DUQUE CARMONA, advirtiendo que el término para actuar en tal sentido 
había fenecido el día 24 de marzo de 2022. Asimismo, se ordenó a Secretaría 
contabilizar el término restante del traslado de la demanda. 
 
En acatamiento a lo dispuesto, el 19 de abril siguiente, la pasiva presentó 
nuevamente escrito de excepciones. 
 
De lo anterior se puede  concluir que, el Despacho erró  al  tener por notificados a 
los demandados personalmente en fecha 18 de marzo de 2022, pues al haber sido 
enviada la notificación prevista en el Decreto 806 de 2020 el día 15 de marzo, era 
el 17 siguiente cuando se entendía realizada dicha carga, iterase, porque fue con la 
expedición de la Ley 2213 de 2022 que se introdujo el acuse de recibo y/o la prueba 
de acceso al  mensaje por parte del destinatario para efectos de contabilizar el 
término para el ejercicio a la defensa. 
 
Y con relación a la orden a la Secretaría de contabilizar el término restante de 
traslado de la demanda, también se equivocó, por cuanto a pesar de haberse 
recurrido el mandamiento de pago, la resolución de ese medio de defensa no se 
abrió paso, precisamente porque se declaró su extemporaneidad, de ahí que el 
término de traslado de la demanda no fue objeto de interrupción, falencia que debe 
ser corregida a efectos de evitar vicios que puedan invalidar el trámite adelantado y 
la sentencia que aquí se dicte. 
 
De otra parte, como quedó expuesto en líneas anteriores, en fecha 31 de marzo de 
2022, la demandada DUQUE CARMONA, presentó escrito de excepciones, acto del 

mailto:joseraul123@gmail.com
mailto:rossy1274@homail.com
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que se advierte fue oportuno, pues el término de traslado de la demanda feneció el 
1 de abril de 2022; no obstante, el Despacho prescinde del traslado por Secretaría, 
si en cuenta se tiene que la parte actora tuvo acceso al contenido del escrito de 
excepciones, no por remisión que hiciera el mandatario judicial demandado en fecha 
31 de marzo de 2022, sino por el correo enviado el 19 de abril de 2022, que en 
puridad, contiene las mismas excepciones presentadas en tiempo, esto es, el 31 de 
marzo de 2, incluso ya obra en el expediente escrito mediante el  cual la parte 
ejecutante se pronunció al respecto. Lo anterior, en virtud de lo previsto en el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  Sobre el punto, se advierte 
entonces que solo serán tenidas en cuenta las excepciones formuladas el 31 de 
marzo de 2022, por lo que los escritos allegados con posterioridad, no serán objeto 
de valoración, por lo  expuesto en precedencia. 
 
Desde esa óptica, con el propósito de garantizar los derechos y garantías que le 
asisten a los extremos de esta litis, se corregirá la fecha a partir de la cual se tuvo 
por notificada a la parte pasiva; se ordenará declarar sin valor y efecto el numeral 
segundo de proveído de fecha 6 de abril de 2022, que ordenó contabilizar el término 
restante de traslado de la demanda, y se ordenará fijar el presente asunto en lista, 
en atención a que no hay más pruebas que practicar  
 
En consonancia con lo expuesto, el Juzgado 
 
RESUELVE 
 
Primero. CORREGIR los numerales primero y segundo del auto de fecha 6 de abril 
de 2022, en el sentido de indicar que los demandados JOSE RAUL ORTIZ y ROSA 
NIBIA DUQUE fueron notificados del mandamiento de pago librado en su contra, 
personalmente el día 17 de marzo de 2022. 
 
Segundo. ACLARAR el inciso segundo del auto de fecha 6 de abril de 2022, en el 
sentido de indicar que la notificación a los demandados se entendió realizada el día 
17 de marzo de 2022 y, por ende, el término para el ejercicio del derecho a la 
defensa comenzó a correr el 18 de marzo de 2022, venciéndose el término para 
recurrir la orden compulsiva el 23 siguiente. 
 
Tercero. DECLARAR SIN VALOR Y EFECTO, el numeral segundo de la parte 
resolutiva del auto de fecha 6 de abril de 2022, referente a la orden de contabilizar 
el término restante de traslado de la demanda. 
 
Cuarto. INCLUYASE en fijación en lista por secretaría a efectos de dictar sentencia 
anticipada en este asunto, como quiera que no hay más pruebas que practicar. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01809-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación 

dispuso la terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá 

que fueron adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, 

respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación 

original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 

2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 

tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, 

estando este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a 

aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 

acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 

dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 

de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 

la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 

229 de la C. P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
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en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 

conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 

reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 

Juez competente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO  

ASUNTO: SENTENCIA ANTICIPADA  

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL EL REDIL DE GALICIA 

SUPERLOTE 1 – PROPIEDAD HORIZONTAL  

DEMANDADO: LUCÍA HERMENCIA ORTEGA VIDES y YASMID 

VILLAMIL RODRÍGUEZ 

RADICADO: 110014003062-2019-01809-00 

_____________________________________________________________ 

 

I. ASUNTO POR TRATAR 

 

Conforme lo establecido en el Art. 278 inc. 3º núm. 3º del C. G. del P., procede 

el Despacho dictar sentencia anticipada en el asunto de marras en lo que atañe a 

la excepción de prescripción formulada por el extremo demandado dentro del 

término de traslado concedido. 

 

II. ANTECEDENTES 

1. DEMANDA 

 

1.1. En el libelo demandatorio del presente caso, el extremo actor pidió que se 

librara mandamiento de pago en contra de LUCÍA HERMENCIA ORTEGA VIDES y 

YASMID VILLAMIL RODRÍGUEZ por las expensas de administración vencidas y no 

pagadas entre el 1° de septiembre de 2008 y el 1° de octubre de 2019, las cuales, 

una vez computadas, ascienden a la suma de $16’356.000,00, así como por las 

cuotas que se causaren en el transcurso del proceso y los respectivos intereses 

moratorios que se generasen sobre unas y otras. 

 

1.2. Como fundamento de las pretensiones se indicó que: (i) Las señoras 

LUCÍA HERMENCIA ORTEGA VIDES y YASMID VILLAMIL RODRÍGUEZ ostentan la 
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calidad de propietaria y tenedora respectivamente, del inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20345281 ubicado en la Calle 174 No. 8 – 30 

Torre 1 Apartamento 804 del Conjunto Residencial Redil de Galicia P.H. de Bogotá; 

(ii) La parte demandada adeuda a la Copropiedad la suma de $16’356.000,00 como 

capital de las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias comprendidas 

entre septiembre de 2008 a octubre de 2019; (iii) La obligación contenida en el título 

ejecutivo es clara, expresa y exigible por cumplir con los requisitos del artículo 422 

del C. G. del P. 

 
2. CONTESTACIÓN 

 
Solicitó la apoderada judicial de la demandada YASMID VILLAMIL RODRÍGUEZ 

que se declare de plano la prescripción de las cuotas de administración causadas 

del 1° de septiembre de 2008 al 1° de noviembre de 2014, siendo exigible a la fecha 

de presentación de la demanda la suma de $8’300.000 y aclaró que, las expensas 

de administración adeudadas se causaron a partir de febrero de 2009 y no a partir 

de septiembre de 2008 como se indicó en la demanda. 

 

Por su parte, el apoderado de la demandada LUCÍA HERMENCIA ORTEGA 

VIDES propuso como excepciones las que denominó “COBRO DE LO NO DEBIDO” 

argumentando que, las cuotas de administración correspondientes a los meses de 

septiembre de 2008 a enero de 2009 fueron canceladas en su totalidad y 

“PRESCRIPCIÓN” fundamentado en que, la demanda no fue notificada a su 

poderdante dentro del año posterior a la notificación por estado del mandamiento de 

pago; por lo que las expensas causadas de septiembre de 2008 hasta noviembre de 

2017 se encuentran prescritas. 

CONSIDERACIONES: 

 
1. En cuanto a los presupuestos de la acción, se aprecia que se ejerce el 

cobro ejecutivo de las expensas de administración en mora causadas sobre 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20345281 ubicado 

en la Calle 174 No. 8 – 30 Torre 1 Apartamento 804 del Conjunto Residencial Redil de 

Galicia P.H. de Bogotá; el título ejecutivo reúne los requisitos necesarios para ser 

exigido por esta vía, pues en principio, representa una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible conforme a lo ordenado por el artículo 422 del C. G. del P. 

 
 2. En lo que respecta al fondo del presente asunto, se tiene que fue formulada 

la excepción de prescripción, frente a la cual, aun cuando no se han surtidos todas 

las etapas procesales, resulta pertinente pronunciarse por esta vía, pues así lo 

impone el Art. 278 Inc. 3º Núm. 3º del C. G. del P., ya que se evidencia su 



acaecimiento parcial, según pasará a explicarse. 

 
2.1. Respecto al fenómeno prescriptivo de la obligación, nuestra legislación 

material en su artículo 2535 establece que los requisitos para que se extingan las 

acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso durante el cual estas no 

se hayan ejercido.  

 

Y a su turno, el artículo 2513 ibídem, indica que el que quiera aprovecharse de 

la prescripción debe alegarla, de forma que el Juez no puede declararla de oficio; y 

en relación con la acción ejecutiva, el Art. 2536 de la codificación civil sustantiva 

reza que la misma prescribe en cinco (05) años. 

 
2.2. En lo que atañe a la interrupción de la prescripción en el presente asunto, 

el Art. 94 del C. G. del P. establece en lo pertinente que “La presentación de la 

demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca la 

caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se 

notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día 

siguiente a la notificación de tales providencias al demandante. Pasado este 

término, los mencionados efectos solo se producirán con la notificación al 

demandado”, de forma que para que hubiere lugar a la interrupción de la 

prescripción respecto de las obligaciones ejecutadas, la notificación al extremo 

pasivo del auto que libró mandamiento de pago en su contra debió haberse surtido 

dentro del año ulterior, contado a partir del día siguiente de su notificación por estado 

a la parte demandante. 

 

En el caso particular, proferido el mandamiento de pago el 16 de diciembre de 

2019, notificado por estado el 18 de diciembre de 2019, el plazo para la interrupción 

empezó a correr el día 19 de diciembre de 2019 y feneció el día 18 de diciembre de 

2020. 

 

Así las cosas, dado que la demandada YASMID VILLAMIL RODRÍGUEZ se tuvo 

por notificada el 13 de octubre de 2020 de dicha providencia, resulta evidente que 

la interrupción civil de la prescripción sobre las expensas de administración acaeció 

con la presentación de la demanda; esto es, el 18 de noviembre de 2019 

 

Por otra parte, en lo que respecta a la notificación efectuada sobre la 

demandada LUCÍA HERMENCIA ORTEGA VIDES se tiene que, aunque esta no se 

practicó dentro del año posterior a la notificación por estado del Auto que libró 



mandamiento de pago, lo cierto es que en el presente asunto la obligación es solidaria 

tal como lo dispone taxativamente el artículo 29 de la Ley 675 de 2001 así: 

 

“Participación en las expensas comunes necesarias. Los propietarios de los 

bienes privados de un edificio o conjunto estarán obligados a contribuir al pago de las 

expensas necesarias causadas por la administración y la prestación de servicios 

comunes esenciales para la existencia, seguridad y conservación de los bienes 

comunes, de acuerdo con el reglamento de propiedad horizontal. 

 

Para efecto de las expensas comunes ordinarias, existirá solidaridad en su pago 

entre el propietario y el tenedor a cualquier título de bienes de dominio privado”.  

 

La norma en cita, debe ser interpretada en concordancia con el artículo 2540 del 

Código Civil que dispone: “La interrupción que obra a favor de uno o varios 

coacreedores, no aprovecha a los otros, ni la que obra en perjuicio de uno o varios 

codeudores, perjudica a los otros, a menos que haya solidaridad, y no se haya esta 

renunciado en los términos del artículo 1573, o que la obligación sea indivisible". 

 

Bajo tal entendido resulta evidente que, al existir solidaridad entre las partes, la 

interrupción de la prescripción para las expensas de administración que aquí se 

ejecutan, ocurrió para ambas demandadas con la presentación de la demanda al 

haberse notificado una de ellas dentro del año posterior a la notificación por estado 

mandamiento ejecutivo. 

 
2.3. Continuando, el Art. 2536 del C. C. reza que “La acción ejecutiva se 

prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10)”; por tanto, de la revisión 

del título ejecutivo aportado, así como de las pretensiones y hechos descritos en la 

demanda, se deriva que la obligación ejecutada es de tracto sucesivo, y por tanto, 

se encuentra dividida en diferentes instalamentos, que cuentan con un vencimiento 

particular, pues debe recordarse que el demandante deriva su derecho de las 

obligaciones contenidas en la certificación emitida en virtud de las facultades 

previstas en el Art. 48 de la Ley 675 del 2001. 

 
Y puestas así las cosas, habrá de declararse parcialmente probada la excepción 

previa de prescripción extintiva de la obligación en lo que respecta a las expensas 

de administración que se hicieron exigibles del 1° de septiembre de 2008 al 1° de 

noviembre de 2014, así como los intereses moratorios derivados de ellas, 

manteniendo lo dispuesto en el mandamiento de pago, tan sólo respecto de las 

expensas de administración causadas y no pagadas a partir del 1° de diciembre del 



2014, denegando las causadas con anterioridad, en gracia a la prosperidad de tal 

medio exceptivo en mención. 

 

Finalmente, el Despacho no se pronunciará frente a la excepción de “COBRO 

DE LO NO DEBIDO” teniendo en cuenta que, las expensas causadas de septiembre 

de 2008 a enero de 2009 se encuentran prescritas. 

 

III. DECISIÓN 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Sesenta y Dos (62) Civil Municipal de 

Bogotá, Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción planteada por el extremo 

demandado y en consecuencia, DECLARAR la PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

EJECUTIVA derivada de las cuotas adeudadas del 1° de septiembre de 2008 al 1° 

de noviembre de 2014, por las razones que se dejan signadas ut supra. 

 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que no existe ningún otro medio exceptivo 

por resolver, CONTINUAR el presente asunto únicamente respecto de las cuotas 

causadas a partir del 1° de diciembre del 2014 y sus intereses moratorios, tal como 

se ordenó en el mandamiento de pago y en la parte motiva de esta providencia. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito conforme 

a lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P. 

 
CUARTO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que se llegaren a embargar y secuestrar con 

ocasión del presente trámite, con el objeto de que con su producto se pague la 

obligación. 

 
QUINTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

demandada en un 50%. Liquídense teniendo como agencias en derecho la suma de 

$900.000,00. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 



MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00427-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó por aviso y en el término de traslado no dio contestación de la 

demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 
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Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y 

teniendo en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que 

contiene una obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos 

estatuidos en el Art. 422 del C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido 

en el Art. 430 del ibídem, sin que la parte demandada, que fue notificada en debida forma, 

hubiese acreditado el pago conforme lo ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere 

propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) Se hallan reunidos los presupuestos 

procesales de capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso, 

competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; y (iv) No 

aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

auto de mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a 

embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el 

artículo 446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $500.000,00 

como agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00303-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 



2020 y en el término de traslado no dio contestación de la demanda ni propuso medio 

exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y 

teniendo en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que 

contiene una obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos 

estatuidos en el Art. 422 del C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido 

en el Art. 430 del ibídem, sin que la parte demandada, que fue notificada en debida forma, 

hubiese acreditado el pago conforme lo ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere 

propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) Se hallan reunidos los presupuestos 

procesales de capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso, 

competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; y (iv) No 

aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

auto de mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a 

embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el 

artículo 446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $1’300.000,00 

como agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-00434-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el informe de entrega del inmueble dado en 
arrendamiento, previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que la parte actora, a través de su apoderada 
judicial, allegó memorial contentivo de la manifestación de entrega del bien objeto 
del presente proceso, por resultar procedente, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso verbal de 
restitución de inmueble arrendado instaurado por Blanca Esperanza López Pérez 
en contra de Benjamín Lemus Rojas y otro, toda vez que el bien objeto de restitución 
ya le fue entregado. 
  

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la 
demanda en favor del demandado, previa cancelación del respectivo arancel y las 
expensas del caso. 
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TERCERO: Hecho lo anterior, ARCHÍVESE el presente asunto. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



 

Página 1 de 2 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01470-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a la calificación del presente asunto, previas las siguientes 
CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, en virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos 
legales y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, 
y los particulares establecidos en los artículos 621 y 772 y ss. del Código de 
Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de MASTERLINE COLOMBIA SAS, contra GRIFERIAS Y CERAMICA SAS, para 
que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA C-32907 
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PRIMERO: $35.109.867,90,oo por concepto de saldo pendiente de la 
obligación contenida en el titulo báculo de la acción. 

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
 

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA C-33054 
 

PRIMERO: $3.852.947,58,oo por concepto de saldo pendiente de la 
obligación contenida en el titulo báculo de la acción. 

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días 
para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código 
General del Proceso. 

 
RECONOCER personería a la abogada JENIFER CORTES SALCEDO como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01472-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a la calificación del presente asunto, previas las siguientes 
CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, en virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos 
legales y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, 
y los particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de 
Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de COOMERCATOL – COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CONSUMO Y 
COMERCIALIZACION DEL TOLIMA contra JOSE JOAQUIN MORENO GUZMAN 
para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la 
notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 
dinero: 
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PAGARÉ No. 0051 
 

PRIMERO: $2.600.000,oo, por concepto de capital. 
 

SEGUNDO: Por los intereses de plazo sobre el capital anterior, a la tasa 
máxima de interés remuneratorio permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 

TERCERO: Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital, desde el 
día siguiente al de la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando se haga 
efectivo el pago, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar a la sociedad A&B ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS – GRUPO A&B SAS, representada legalmente por el 
abogado ALVARO BELTRAN NIÑO, como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01482-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la calificación de la presente demanda, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, en virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos 
legales y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, 
y los particulares establecidos en los artículos 30 y 48 de la Ley 675 de 2001, el 
Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de CONJUNTO RESIDENCIA ALSACIA OCCIDENTAL contra ADOLFO PIZA 
HAMON para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir 
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 
dinero: 
 

1. $6.100,oo correspondiente a la cuota ordinaria de administración causada 
en el mes de mayo de 2012. 
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2. $410.200, correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 
causadas durante los meses de junio a diciembre de 2012. 

 
3. $63.400,oo correspondiente a la cuota ordinaria de administración 

causada en el mes de enero de 2013. 
 
4. $61.000,oo correspondiente a la cuota ordinaria de administración 

causada en el mes de febrero de 2013. 
 
5. $677.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de marzo a diciembre de 2013. 
 
6. $848.400 correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de enero a diciembre de 2014. 
 
7. $888.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de enero a diciembre de 2015. 
 
8. $950.400,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de enero a diciembre de 2016. 
 
9. $255.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de enero a marzo de 2017. 
 
10. $801.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de abril a diciembre de 2017. 
 
11. $1.128.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de enero a diciembre de 2018. 
 
12. $1.200.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de enero a diciembre de 2019. 
 
13. $1.200.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de enero a diciembre de 2020. 
 
14. $1.248.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de enero a diciembre de 2021. 
 
15. $891.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de enero a septiembre de 2022. 
 

16. $50.000,oo correspondiente a la cuota de iluminación seguridad causada 
en el mes de octubre de 2013. 

 
17. $1.064.000 correspondiente a la cuota extraordinaria – fachada causada 

en los meses de mayo a diciembre de 2021. 
 
18. $29.300.oo correspondiente a la cuota por inasistencia a asamblea 

causada en el mes de julio de 2012. 
 
19. $79.200,oo correspondiente a la cuota por inasistencia a asamblea 

causada en el mes de agosto de 2016. 
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20. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas anteriores, a partir 
del día siguiente a la fecha de vencimiento a la tasa máxima legal autorizada por la 
superintendencia, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

21.Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y demás 
expensas que se causen durante el curso del proceso más los intereses moratorios 
a que haya lugar hasta el pago de la obligación, siempre y cuando estén certificadas 
por la administración de la copropiedad. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar a la abogada BEATRIZ ORDOÑEZ DE 

URREGO, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01496-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a la calificación del presente asunto, previas las siguientes 
CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, revisada la anterior demanda de restitución y sus anexos, se advierte 
que de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, debe ser 
inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se 
subsanen las siguientes falencias: 

 
Primero. Dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 1° artículo 384 del 

Código General del Proceso, aportando a las diligencias prueba documental del 
contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de este hecha 
en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria. Al 
respecto, habrá de tenerse en cuenta que el contrato de arrendamiento allegado 
carece de la firma de las personas que en el intervinieron, por lo que no resultaría 
válido. 
 

Segundo. Aportar certificado de matrícula inmobiliaria del bien inmueble 
arrendado, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 
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Tercero. Aportar los linderos especiales y generales del bien inmueble 

solicitado en restitución, en aplicación a lo previsto en el artículo 83 del Código 
General del Proceso.   
 

Cuarto. Acreditar la calidad de la parte arrendadora, señora BLANCA INES 
BARRIENTOS VIRGUEZ, esto es, representante de la propietaria del bien 
arrendado, señora ALCIRA BULLA DE OSORIO. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 



 

Página 1 de 1 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01514-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a la calificación del presente asunto, previas las siguientes 
CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 
Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 
efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 
62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa 
fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el 
artículo 18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la 
órbita de competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima 
cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-
12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de 
términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos 
para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y 
en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil 
Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a través 
de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto el 
Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 
será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, se advierte que 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, debe ser inadmitida, 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsanen las 
siguientes falencias: 
 

1. Adecuar y/o Aclarar el hecho 3 del escrito de demanda, ya que la suma 
indicada por concepto de capital insoluto, esto es, $6.519.269,oo, difiere de los valores 
cobrados por concepto  de cuotas vencidas y capital acelerado, incluso de la suma 
estimada por concepto de cuantía de este asunto. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01516-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a la calificación del presente asunto, previas las siguientes 
CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, revisada la anterior demanda verbal y sus anexos, se advierte que de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, debe ser inadmitida, 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsanen las 
siguientes falencias: 

 
Único. Aclarar y/o adecuar el tipo de proceso que se pretende incoar, ya que 

las pretensiones son propias de un proceso de incumplimiento de contrato y no de 
responsabilidad civil contractual, razón por la cual deberán realizarse las 
adecuaciones correspondientes al escrito de demanda, incluso en el poder, aunado 
a que éste último deberá dirigirse a este Despacho Judicial, ya que se advierte que 
se confirió con destino al Juez Promiscuo Municipal de Mitú – Vaupés. 

 
Asimismo, se advierte el deber de EFECTUAR el juramento estimatorio 

respecto de las pretensiones que por indemnización se solicite que se condene con 
la demanda respectiva de conformidad con lo reglado en el artículo 206 del Código 
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General del Proceso, esto es “discriminando cada uno de sus conceptos” como 
refiere la norma en cita 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01536-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a la calificación del presente asunto, previas las siguientes 
CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, en virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos 
legales previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 
Juzgado  

 
RESUELVE 

 
LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 

de ALVARO ACERO CASTRO contra FERNANDO LUCIANO POVEDA 
CANASTO, XIMENA FONSECA MENDOZA, JOSE EZEQUIEL JIMENEZ 
GARZON y MARÍA DEL CARMEN CANASTO DE POVEDA, para que dentro del 
término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
 

PRIMERO: $5.588.000,oo, por concepto de los cánones de arrendamiento 
causados durante los meses de diciembre de 2020 hasta julio de 2021. 
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SEGUNDO: $1.397.000,oo, por concepto de los cánones de arrendamiento 
causados durante los meses de agosto a septiembre de 2021. 

 
TERCERO: $3.548.750,oo por concepto de los cánones de arrendamiento 

causados durante los meses de octubre de 2021 a marzo de 2022. 
 

CUARTO: $1.419.500,oo, por concepto de cláusula penal pactada en el 
contrato de arrendamiento. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a los demandados al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Adviértaseles además que cuentan con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
 TENER EN CUENTA que el demandante ALVARO ACERO CASTRO, actúa 
en nombre propio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01550-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a la calificación del presente asunto, previas las siguientes 
CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, en virtud a que el anterior escrito de demanda y reúne los requisitos 
legales y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, 
y los particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de 
Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM COOPCAFAM contra ANGELA 
ANDREA ESPINEL CARVAJAL y MARÍA STELLA GOMEZ SANCHEZ para que 
dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
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PAGARÉ No. 3061891 
 

PRIMERO: $1.403.660,6 por concepto de componente de capital de las 
cuotas vencidas y no pagadas desde el mes de junio de 2014 y hasta marzo de 
2015. 
 

SEGUNDO: $99.756,1 por concepto de intereses de plazo. 
 
TERCERO: Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital de las 

cuotas en mora, desde el día siguiente al de la fecha de vencimiento de cada una y 
hasta cuando se haga efectivo el pago, liquidados a la tasa máxima de interés 
moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM COOPCAFAM contra ANGELA 
ANDREA ESPINEL CARVAJAL, OSCAR RODRIGO GOMEZ LOPEZ y CARLOS 
ANDRES MARIN MALDONADO para que dentro del término de CINCO (5) días 
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 
las siguientes sumas de dinero: 

 
PAGARÉ No. 3071775 

 
PRIMERO: $3.083.277 por concepto de capital. 

 
SEGUNDO: $602.453,oo por concepto de intereses de plazo. 
 
TERCERO: Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital, desde el 

día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se haga efectivo el pago, 
liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM COOPCAFAM contra ANGELA 
ANDREA ESPINEL CARVAJAL para que dentro del término de CINCO (5) días 
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 
las siguientes sumas de dinero: 

 
PAGARÉ No. 3074219 

 
PRIMERO: $717.334,oo por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas desde el mes de abril de 2016 y hasta diciembre del 
mismo año. 

 
SEGUNDO: $50.230,oo por concepto de intereses de plazo. 
 
TERCERO: Por los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota, desde 

el día siguiente al de la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando se haga 
efectivo el pago, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a los demandados al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Adviértaseles además que cuentan con el término 
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de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar a la abogada EDNA CRISTINA 

BORRERO RODRÍGUEZ como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01578-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la calificación de la presente demanda, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, en virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos 
legales y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, 
y los particulares establecidos en los artículos 30 y 48 de la Ley 675 de 2001, el 
Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de AGRUPACION DE VIVIENDA LAS GAVIOTAS DE LA SEGUNDA ETAPA – 
PROPIEDAD HORIZONTAL contra WILLIAM JOHANNI AMBUILA LASSO para 
que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $36.000,oo correspondiente a la cuota ordinaria de administración 
causada en el mes de noviembre de 2016. 
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2. $75.000,oo correspondiente a la cuota ordinaria de administración 
causada en el mes de diciembre de 2016. 

 
3. $950.400,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de enero a diciembre de 2017. 
 
4. $996.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de enero a diciembre de 2018. 
 
5. $1.044.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de enero a diciembre de 2019. 
 
6. $1.098.000 correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de enero a diciembre de 2020. 
 
7. $1.974.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de enero de 2021 a septiembre de 2022. 
 
8. $14.800,oo correspondiente a la cuota extraordinaria causada en el mes 

de diciembre de 2016. 
 
9. $205.000 correspondiente a la cuota extraordinaria causada en el mes de 

febrero de 2017. 
 
10. $9.000.oo correspondiente a la cuota extraordinaria causada en el mes 

de agosto de 2017. 
 
11. $78.400,oo correspondiente a la cuota extraordinaria causada en el mes 

de septiembre de 2017. 
 
12. $1.300.000,oo correspondiente a la cuota extraordinaria causada en el 

mes de abril de 2018. 
 
13. $741.900,oo correspondiente a la cuota extraordinaria causada en el mes 

de agosto de 2022. 
 
14. $233.331,oo correspondiente a la cuota extraordinaria causada en el mes 

de septiembre de 2022. 
 

Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas anteriores, a partir del día 
siguiente a la fecha de vencimiento a la tasa máxima legal autorizada por la 
superintendencia, y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
NEGAR el mandamiento de pago respecto de las sumas de dineros cobradas por 
concepto de inasistencia a asambleas, toda vez que carecen de certificación. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 
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RECONOCER personería para actuar al abogado PEDRO ALEXANDER 
SABOGAL OLMOS, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01586-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a la calificación del presente asunto, previas las siguientes 
CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 
Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 
efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 
62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa 
fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el 
artículo 18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la 
órbita de competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima 
cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de 
la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-
12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de 
términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos 
para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y 
en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil 
Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a través 
de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto el 
Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 
será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, sin entrar a estudiar los requisitos formales de la demanda, se NIEGA 
EL MANDAMIENTO EJECUTIVO invocado, dado, que de la documentación que fue 
aportada no se deriva la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a cargo de la parte demandada conforme lo establecido en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, pues no se aportó el título valor (pagaré 89053175954), 
habiéndose limitado el extremo actor a informar en los hechos y pretensiones de la 
demanda las sumas que pretende ejecutar, sin aportar el documento que contenga las 
obligaciones objeto de cobro ejecutivo. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01624-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la calificación del presente asunto, previas 
las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, sería del caso, entrar a emitir el pronunciamiento que en derecho 
corresponda sobre el mandamiento ejecutivo deprecado en la demanda, respecto 
del valor ordenado en sentencia del 21 de julio de 2022, proferida por la 
Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
Sin embargo, de la revisión de dicha providencia, advierte el Despacho que no es 
posible emitir la orden ejecutiva implorada en consideración a que dicha decisión no 
acredita el elemento exigibilidad de la obligación para que la misma preste merito 
ejecutivo en concordancia con lo dispuesto en el artículo 422 del Código General 
del Proceso. Recuérdese, que la exigibilidad se tiene desde el momento en que la 
obligación queda en estado de ser demandada precisión que brilla por su ausencia. 
 
Nótese para ello, que la sentencia aportada, carece de fecha de exigibilidad, pues 
el pago, está sometido a condición, al precisarse que se ordenaba a la sociedad  
PROMOTORA OVIEDO ARMENIA SAS, dentro de los treinta (30) días hábiles 
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siguientes a la ejecutoria de esa decisión,  proceder con el reembolso a favor de la 
señora  BLANCA CECILIA LOPEZ GIL de la suma de $23.886.529, y con la 
demanda no se allegó constancia de la ejecutoria de la sentencia en mención, por 
lo que no se halla convalidado el precepto de exigibilidad de la obligación. 
 
Como consecuencia, el despacho DISPONE: 

 
Primero. NEGAR el mandamiento ejecutivo. 
 
Segundo. ORDENAR devolver los anexos de la demanda a quien la presentó sin 
necesidad de desglose. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01660-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a la calificación del presente asunto, previas las siguientes 
CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, en virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos 
legales previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 
Juzgado  

 
RESUELVE 

 
LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 

de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. contra JORGE LUIS VALENCIA, 
para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la 
notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 
dinero: 
 

PRIMERO: $9.700.000,oo, por concepto de los cánones de arrendamiento 
causados durante los meses de febrero a diciembre de 2022. 
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SEGUNDO: $1.800.000,oo, por concepto de las cuotas de administración 
causadas durante los meses de febrero a diciembre de 2022. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 
 
 RECONOCER personería para actuar al abogado WILSON GOMEZ 
HIGUERA, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01664-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la calificación de la presente demanda, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, en virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos 
legales y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, 
y los particulares establecidos en los artículos 30 y 48 de la Ley 675 de 2001, el 
Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDAD TINTAL SUPERMANZANA 3 SUPER 
LOTE P.H. contra JENNY MAGNOLIA GONZÁLEZ CARDENAS y FRANCISCO 
JAVIER ZAMORA ROJAS para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 
siguientes sumas de dinero: 
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1. $24.000,oo correspondiente a la cuota ordinaria de administración 
causada en el mes de enero de 2014. 
 

2. $418.000,oo, correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 
causadas durante los meses de febrero a diciembre de 2014. 

 
3. $480.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de enero a diciembre de 2015. 
 
4. $43.000,oo correspondiente a la cuota ordinaria de administración 

causada en el mes de enero de 2016.  
 
5. $553.800,oo correspondiente a la cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de febrero de 2016 a febrero de 2017. 
 
6. $598.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de marzo de 2017 a marzo de 2018. 
 
7. $48.000,oo correspondiente a la cuota ordinaria de administración 

causada en el mes de abril de 2018. 
 
8. $230.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de mayo a septiembre de 2018. 
 
9. $192.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de octubre de 2018 a enero de 2019. 
 
10. $600.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de febrero de 2019 a enero de 2020. 
 
11. $104.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de febrero a marzo de 2020. 
 
12. $540.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de abril de 2020 a enero de 2021. 
 
13. $728.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de febrero de 2021 a febrero de 2022. 
 
14. $310.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de marzo de 2022 a julio de 2022. 
 
15. $12.000,oo por concepto de retroactivo correspondiente a los meses de 

marzo de 2017 y abril de 2018. 
 
16. $10.000,oo por concepto de retroactivo correspondiente a los meses de 

mayo, junio y julio de 2018. 
 
17. $6.000,oo por concepto de retroactivo correspondiente a los meses de 

febrero de 2019, febrero de 2020 y febrero de 2021. 
 
18. $12.000,oo por concepto de retroactivo correspondiente al mes de marzo 

de 2022. 
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19. $46.000,oo por concepto de sanción por inasistencia a asamblea en el 
mes de mayo de 2019. 

 
20. $50.000,oo por concepto de multa por maltrato físico y verbal a guardia 

de seguridad en el mes de enero de 2020. 
 
21. $2.800,oo por concepto de fondo de imprevistos correspondiente a los 

meses de febrero a julio de 2016 y septiembre de 2016. 
 
22. $1.200,oo por concepto de fondo de imprevistos correspondiente al mes 

de noviembre de 2016. 
 
23. $1.200,oo por concepto de fondo de imprevistos correspondiente a los 

meses de diciembre de 2016, enero y febrero de 2017. 
 
24. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas anteriores, a partir 

del día siguiente a la fecha de vencimiento a la tasa máxima legal autorizada por la 
superintendencia, y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
25. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y demás 

expensas que se causen durante el curso del proceso más los intereses moratorios 
a que haya lugar hasta el pago de la obligación, siempre y cuando estén certificadas 
por la administración de la copropiedad. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
SURTIR la notificación a los demandados al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar a la abogada YINA PAOLA MEDINA 

TRUJILLO, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01668-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la calificación de la presente demanda, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, en virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos 
legales y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, 
y los particulares establecidos en los artículos 30 y 48 de la Ley 675 de 2001, el 
Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDAD TINTAL contra FANNY DEL CARMEN 
BEJARANO RODRIGUEZ y LUZ MERY SEGURA BEJARANO para que dentro 
del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 
del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $588.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 
causadas durante los meses de enero a diciembre de 2017. 
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2. $624.000,oo, correspondiente a la cuotas ordinarias de administración 
causadas durante los meses de enero a diciembre de 2018. 

 
3. $660.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de enero a diciembre de 2019. 
 
4. $696.000,oo correspondiente a la cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de enero a diciembre de 2020. 
 
5. $720.000,oo correspondiente a la cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de enero a diciembre de 2021. 
 
6. $66.042,oo correspondiente a la cuota ordinaria de administración 

causada en el mes de enero de 2022. 
 
7. $660.000,oo correspondiente a la cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de febrero a noviembre de 2022. 
 
8. $382.000,oo correspondiente a la cuota extraordinaria causada en el mes 

de agosto de 2017. 
 
9. $50.000,oo correspondiente a la cuota extraordinaria causada en el mes 

de agosto de 2017. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
SURTIR la notificación a los demandados al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar a la abogada YINA PAOLA MEDINA 

TRUJILLO, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01744-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la calificación de la presente demanda, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, en virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos 
legales y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, 
y los particulares establecidos en los artículos 30 y 48 de la Ley 675 de 2001, el 
Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de AGRUPACION CASTILLA RESERVADO contra JUAN CARLOS IZQUIERDO 
BURITICA para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir 
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 
dinero: 
 

1. $1.075.200,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 
causadas durante los meses de enero a diciembre de 2020. 
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2. $89.600, correspondiente a la cuota ordinaria de administración causada 
durante los meses de enero de 2021. 

 
3. $1.019.700,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los mes de febrero a diciembre de 2021. 
 
4. $1.020.000,oo correspondiente a la cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de enero a octubre de 2022. 
 
5. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas anteriores, a partir 

del día siguiente a la fecha de vencimiento a la tasa máxima legal autorizada por la 
superintendencia, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

6.Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y demás 
expensas que se causen durante el curso del proceso más los intereses moratorios 
a que haya lugar hasta el pago de la obligación, siempre y cuando estén certificadas 
por la administración de la copropiedad. 

 

NEGAR el mandamiento de pago respecto de las sumas de dinero cobradas 
por concepto de cuota extraordinaria, retroactivo y sanción por inasistencia a 
asamblea, por cuanto el documento allegado no acredita el elemento exigibilidad de 
la obligación para que la misma preste merito ejecutivo en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso, pue se echa de menos 
la indicación de la fecha exacta de vencimiento, pues solo se advierte el año, en 
este sentido la exigibilidad se mira al momento en que la obligación queda en estado 
de ser demandada precisión que brilla por su ausencia en la certificación aportada, 
respecto de tales emolumentos. 

 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar a la abogada LIZZETE ANDREA 

ROJAS HERRERA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01762-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a la calificación del presente asunto, previas las siguientes 
CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, en virtud a que el anterior escrito de demanda y reúne los requisitos 
legales y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, 
y los particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de 
Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de LUISA FERNANDA AMAYA RONCANCIO contra JORGE ARMANDO 
MENDOZA MEJÍA para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados 
a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 
sumas de dinero: 
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PAGARÉ No. 12755 
 

PRIMERO: $2.453.966 por concepto de capital. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital, desde el 
día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se haga efectivo el pago, 
liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 

 
TENER EN CUENTA que la demandante LUISA FERNANDA AMAYA 

RONCACION, actúa en causa propia. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01770-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la comisión proveniente del Juzgado 12 Civil 
Municipal de Oralidad de Bogotá, previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, de cara a la diligencia de entrega encomendada por el Juzgado Doce 
(12) Civil Municipal de Oralidad de esta Ciudad, se tiene que el Despacho Comisorio 
No. 044 de 4 de octubre de 2022 se encuentra dirigido a “ JUZGADOS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE PARA LA ATENCION DE 
DESPACHOS COMISORIOS DE ESTA CIUDAD Y/O AL ALCALDE LOCAL Y/O AL 
SEÑOR INSPECTOR DISTRITAL DE LA POLICIA DE LA ZONA RESPECTIVA Y/O 
A LA AUTORIDAD COMPETENTE”, esta Oficina Judicial se abstendrá de auxiliar 
la comisión, en tanto el inciso inicial del Art. 37 del C. G. del P. refiere en lo pertinente 
que “La comisión solo podrá conferirse para la práctica de pruebas en los casos que 
autoriza el artículo 171, para la de otras diligencias que deban surtirse fuera de la 
sede del juez del conocimiento, y para secuestro y entrega de bienes en dicha sede, 
en cuanto fuere menester.”; y a su turno el Art. 6º ibídem señala que “El juez 
deberá practicar personalmente todas las pruebas y las demás actuaciones 
judiciales que le correspondan. Solo podrá comisionar para la realización de 
actos procesales cuando expresamente este código se lo autorice.”, y de allí que 
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aun cuando el Art. 38 ejusdem autorice a los jueces para comisionar a las 
autoridades judiciales de igual categoría – tal como ocurre en este caso, ello se 
encuentra limitado por la necesidad de tal encargo, lo cual se echa de menos en el 
presente asunto, pues tanto el Juzgado comitente como el comisionado cuentan 
con similares cargas y competencias, de suerte que improcedente resultaría acoger 
y llevar a cabo la diligencia de secuestro que es objeto de la comisión. 

 
Aunado a lo anterior, vale la pena aclarar que los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de esta Ciudad creados para este tipo de diligencias 
fueron los mencionados en el Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre del 
2017 proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, más 
no los de categoría de municipales que transitoriamente fueron transformados 
mediante el Acuerdo PCSJA18-11127, los que, entre otras cosas, auxilian las 
comisiones provenientes de las Alcaldías Locales. 

 
Por lo anterior, este Juzgado se abstendrá de auxiliar el Despacho Comisorio No. 
044 del 4 de octubre de 2022, procediendo entonces con su devolución a la parte 
interesada para que proceda con su diligenciamiento ante las restantes autoridades 
que fueron comisionadas. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01789-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se DISPONE: 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del Código de Comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 



 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA 

S.A. contra OSCAR JAVIER MEDINA BUENDÍA por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $12’872.054,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01791-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se DISPONE: 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del Código de Comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 



 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA 

S.A. contra RODRIGO ANDRÉS MARTÍNEZ WILCHES por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $18’585.754,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01793-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se DISPONE: 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del Código de Comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 



 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA 

S.A. contra FRANKLIN JESÚS GAMBOA MONSALVE por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $24’804.644,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01795-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se DISPONE: 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 



Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA 

S.A. contra GERARDINA CASTRO TORRES por las siguientes sumas de dinero contenidas 

en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $15’629.034,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde 

la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en su calidad de Gerente Jurídico de AECSA 

S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01797-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se DISPONE: 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del Código de Comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 



 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA 

S.A. contra JAIVER VARGAS PERDOMO por las siguientes sumas de dinero contenidas 

en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $14’648.394,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01799-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se DISPONE: 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del Código de Comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 



 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA 

S.A. contra NORIDA PAOLA PULIDO BAUTISTA por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $7’339.441,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01801-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se DISPONE: 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del Código de Comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 



 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA 

S.A. contra WILDER OMAR ROJAS BERNAL por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $9’460.901,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01803-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se DISPONE: 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del Código de Comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 



 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA 

S.A. contra HEIBER ANTURY GUERRERO por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $23’864.998,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01805-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se DISPONE: 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del Código de Comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 



 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA 

S.A. contra MARLON ANTONIO IBAÑEZ ACOSTA por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $31’083.184,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01807-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se DISPONE: 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y el Art. 48 de la Ley 675 del 2001 el Juzgado, RESUELVE: 

 



Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor 

del EDIFICIO VILLESAVIN – PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de GABRIELA 

MARTÍNEZ LEAÑO por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $3’730.579,00 por concepto de expensas de administración 

ordinarias y extraordinarias vencidas y no pagadas desde el 1° de junio hasta el 1° de 

diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera sobre las expensas de administración ordinarias y 

extraordinarias vencidas y no pagadas, desde la fecha en que cada una se hizo exigible 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por las expensas de administración ordinarias y extraordinarias y demás 

conceptos que en lo sucesivo se causen, siempre y cuando se allegue la respectiva 

certificación en los términos del Art. 48 de la Ley 675 de 2001, hasta el cumplimiento de 

la sentencia definitiva, conforme lo establecido en el Inc. 2º del Art. 88 del C. G. del P., 

las cuales deberán ser pagadas dentro de los cinco (05) días siguientes a su respectivo 

vencimiento según lo ordena el Inc. 2º del Art. 431 ibídem, junto con los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que cada una de ellas se haga exigible y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a EDGAR RICARDO ROA IBARRA para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 



MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01809-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se DISPONE: 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 



Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN – EN 

INTERVENCIÓN en contra de HUGO LEONARDO ROCHA LÓPEZ por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el título base de ejecución: 

 

1. La suma de $3’358.139,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total, 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. La suma de $605.603,00 por concepto de intereses remuneratorios. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.   

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01811-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se DISPONE: 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 



Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. en contra de JOHANNA OBANDO MONTOYA por 

las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré base de ejecución: 

 

1. La suma de $5’488.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación liquidados 

desde el 2 de diciembre de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.   

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a OSCAR MAURICIO PELAEZ para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01813-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se DISPONE: 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del Código de Comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 



 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA 

S.A. contra CRISTIAN DARÍO GARCÍA ESPINOSA por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $14’276.920,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01815-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se DISPONE: 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del Código de Comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 



 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA 

S.A. contra EDWIN HERNÁN GUTIÉRREZ ROA por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $17’779.472,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01817-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se DISPONE: 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del Código de Comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 



 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA 

S.A. contra LILIA GUTIÉRREZ PAIPILLA por las siguientes sumas de dinero contenidas 

en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $36’090.388,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01819-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se DISPONE: 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P, el Juzgado RESUELVE: 

 



Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de RV 

INMOBILIARIA S.A. en contra de MARÍA DEL PILAR SANTAMARÍA ARIZA y DUMAR 

FERNEY URQUIJO RINCÓN por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. Por la suma de $1’478.412,00, por concepto de los cánones de arrendamiento 

adeudados para el periodo comprendido entre septiembre y diciembre de 2022. 

 

2. Por la suma de $739.206,00, por concepto de clausula penal, por el incumplimiento 

en el pago de los cánones de arrendamiento, conforme la literalidad del título base de la 

presente acción. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento y demás obligaciones que en lo sucesivo se 

cause. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad, procesal correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso).  

 

Reconocer personería a JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01823-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se DISPONE: 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del Código de Comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 



 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA 

S.A. contra JAWUIN ARLES MUÑOZ ORTIZ por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $30’451.509,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01825-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se DISPONE: 

 

Sin entrar a analizar el cumplimiento de los requisitos formales de la demanda, se 

NIEGA el mandamiento de pago deprecado teniendo en cuenta que, el título valor; 

siendo este el contrato de arrendamiento que acompaña la demanda, no resulta 



suficiente para soportar los conceptos que por reparaciones, materiales y daños se 

pretenden ejecutar; pues frente a estos no reúne las calidades estatuidas en el Art. 422 

del C. G. del P.; esto es, que se trate de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible en cabeza de la parte demandada y en ese sentido, la parte demandante deberá 

acudir a un proceso declarativo para que, a través de sentencia judicial y luego de 

efectuado el debate probatorio, los gastos cobrados sean reconocidos a su favor en las 

condiciones en que pretenden ser cobrados. 

 

En el mismo sentido, dado que la cláusula penal que se pretende está soportada en 

el incumplimiento contractual por la ausencia de conservación del inmueble, situación 

que al igual que los daños debe ser declarada por el Juez competente, el mandamiento 

de pago sobre esta también será negado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01827-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se DISPONE: 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del Código de Comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 



 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA 

S.A. contra FERNANDO MAURICIO GARCÍA por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $17’127.036,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01829-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se DISPONE: 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 



Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA 

S.A. contra WILLIAM GAMBOA HERREÑO por las siguientes sumas de dinero contenidas 

en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $24’864.729,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde 

la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en su calidad de Gerente Jurídico de AECSA 

S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01831-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se DISPONE: 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del C. G. del P. y 709 y siguientes del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 



Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS SC contra LUIS IGNACIO MURCIA PAEZ por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el pagaré adosado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $4’683.938,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 13 de 

diciembre de 2022 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés moratorio 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $784.579,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines 

del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01833-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se DISPONE: 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 



Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR CANAPRO contra JULIO 

CÉSAR CABEZAS GALINDO y AURA MARÍA URREA FIGUEROA por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el pagaré adosado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $2’542.636,00 por concepto de capital acelerado de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados desde la fecha 

de presentación de la demanda y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de 

interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. La suma de $2’092.937,00 por concepto de componente de capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas del 31 de octubre de 2021 al 30 de noviembre de 2022. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, liquidados 

desde la fecha en cada una se hizo exigible hasta cuando se haga efectivo su pago, a la 

tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

5. Por la suma de $647.081,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a la abogada LILIANA SILVA MIGUEZ para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01835-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se DISPONE: 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 



Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

PATRIMONIO AUTÓNIMO FC ADAMANTINE NPL cuya vocera es la FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra CÉSAR EMIRO MONTANO CASTIBLANCO por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $16’237.590,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde 

el 10 de diciembre de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines 

del mandato que le fue conferido por SYSTEMGROUP S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01837-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se DISPONE: 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del Código de Comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 



 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA 

S.A. contra EDITH YULIETH GUZMAN TRUJILLO por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $19’997.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01839-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se DISPONE: 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 



Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. contra OSCAR ANDRÉS GUZMÁN 

BUITRAGO por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré adosado con la 

demanda: 

 

1. Por la suma de $10’387.884,00, por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto calculados desde el 31 de 

octubre de 2022 hasta cuando se haga efectivo su pago, liquidados a la tasa máxima de 

interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01841-00 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos 

de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil 

Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este 

Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del 

Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de competencia 

por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 

de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 

anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni 

la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios 

que se encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 

establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 

que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 

conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 

para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 

430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de LUIS ABELARDO CIFUENTES HOLGUIN por las 

siguientes sumas de dinero: 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


 

A. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 9320089942: 

 

1. Por la suma de $11’194.809,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 8 de abril de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

B. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ SUSCRITO EL 12 DE JULIO DE 2021: 

 

1. Por la suma de $7’114.046,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 6 de agosto de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a FEDERICO ALEJANDRO DAZA GONZÁLEZ para actuar 

como apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido por FASSIL S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 


